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¡Bienvenido! 
 
La Organización de las Naciones Unidas está discutiendo ahora 
una convención en los derechos de las personas con 
discapacidad.  
 
En este curso vas a aprender algunas cosas que son importantes 
para la convención, o están relacionados con la discusión sobre la 
Convención.  
 
Los objetivos de este curso son: 
 

�  Obtener la información necesaria para entender la 
Convención sobre las personas con discapacidad 

 
�  Manejar palabras específicas relacionadas con la 

Convención 
 

�  Apreciar la importancia de la Convención para mejorar vida 
de las personas con discapacidad y la sociedad 
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Cómo Completar este Curso 
 

�  Este curso tiene cuatro lecciones y puedes dedicarle 2 horas 
y media aproximadamente a cada lección. 

 
�  Al final de cada lección se incluyen actividades para practicar 

lo que aprendiste. La figura de una mano sosteniendo un 

lápiz �  te indicará que hay actividades que puedes 
completar. 

 
< Las respuestas a las actividades están a continuación de las 

actividades, así podrás controlar si tus respuestas fueron 
correctas. La figura de la lamparita: < te indicará la hoja de 
respuestas. 

 
 
�  Al inicio de cada lección te encontrarás con la figura de un 

reloj: �  que indicará el tiempo necesario para completarla. 
Lo mismo con las actividades y el control de las respuestas 

 
�  Puedes usar este curso en la manera que más te guste. Te 

aconsejamos leer una lección por día y hacer las actividades 
de dicha lección a continuación. 

 
 
�  En la parte final hay dos anexos que puedes consultar si lo 

deseas. La figura del libro: �  te señalará los anexos. No se 
ha indicado el tiempo necesario para leerlos. 

 
�  El Anexo 1 llamado “Palabras y Términos” explica en detalle 

el significado de varias palabras específicas relacionadas 
con la Convención 

 
�  El Anexo 2 llamado (…) tiene el borrador de la Convención 

que se está discutiendo ahora 
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Lección 1 
 
 
 

 
Foto de la Asamblea General 

 
 
 
 

� � � � � � � �� 	 
 � � � 	 �� � � �
�
�
�

�  Tiempo de lectura: 1 hora 
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Introducción 

La ONU está discutiendo una 
convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad. 
Este documento explica lo que es 
la convención, y algunos de los 
asuntos principales que se 
negociarán en ella. 
 
 
¿Qué es la ONU?  

La ONU quiere decir “Naciones 
Unidas”. Las Naciones Unidas es 
la reunión de muchos países para 
trabajar en conjunto y ponerse de 
acuerdo sobre cómo los países 
trabajan, de modo que más y más 
países y personas en el mundo 
entero vivan en paz y bienestar. 
En la ONU, estos países son a 
menudo llamados “estados”. 
 
 
¿Qué es una convención 
internacional? 

Una convención internacional es 
un acuerdo entre estados. Cada 
estado que se suma al acuerdo 
promete hacer lo que el acuerdo 
dice.   
 
Muchas convenciones 
internacionales son escritas en la 
ONU. 
 
A continuación, hay algunos 
ejemplos de convenciones 

 
 

 
Gráfico: Logo de  
Naciones Unidas 

 
 
 
 
 
 

 
Gráfico: Mapa  

del mundo 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gráfico: Apretón  

de manos 
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internacionales: 
 
Los estados pueden ponerse de 
acuerdo de cuidar del correo que 
está en su territorio de paso para 
llegar a otro estado. Los estados 
pueden ponerse de acuerdo para 
permitir que los aviones de otros 
estados vuelen en su propio 
estado. Pueden ponerse de 
acuerdo para mantener los ríos y 
los mares limpios de basura y 
desperdicios.  
 
Las convenciones internacionales 
también pueden estar sobre 
derechos humanos. Los Derechos 
Humanos son la oportunidad que 
se le debe dar a cada persona 
para actuar en cierto modo, para 
que se lo trate bien y no se lo trate 
de mal modo.  
 
Los estados pueden ponerse de 
acuerdo para respetar los 
derechos humanos de una gran 
variedad de grupos de personas, 
especialmente de quienes que 
sufren por causa del resto de la 
sociedad, por ejemplo: 
 

�  Mujeres 
�  Niños 
�  Personas con colores de piel 

diferente a la mayoría 
�  Personas que vienen de 

otros países para buscar 
trabajo 

�  Personas con discapacidad 

 
Gráfico: Avión 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gráfico: Grupo de  
personas jugando 

 
 

 
 
 
 

 
Gráfico: Grupo de  
personas diversas 
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����  Actividades de la Lección 1 
 
A continuación, algunas actividades para aplicar lo que aprendiste 
 

�  Tiempo para terminar estas actividades: 1 hora 
aproximadamente 

 
 
A- Responde a las siguientes preguntas: 
 

1) ¿Qué quiere decir ONU? 
 
2) ¿Qué son las Naciones Unidas? 

 
3) ¿Cómo se les dice a los países que trabajan en las 

Naciones Unidas? 
 

4) ¿Qué es una convención internacional? 
 

 
B- Completa los espacios en blanco de la siguiente oración: 

 
Los estados pueden ponerse de acuerdo para respetar los 
derechos humanos de una gran variedad de grupos de personas, 
especialmente de quienes que sufren por causa del resto de la 
sociedad, por ejemplo: 
 

�  Mujeres 
�  ………………… 
�  Personas con colores de piel …………. a la mayoría 
�  Personas que vienen de otros países para buscar trabajo 
�  Personas con …………. 
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< Respuestas a las Actividades de la Lección 1 
 
A continuación encontrarás respuestas posibles para las 
Actividades de la Lección 1 
 

�  Tiempo para controlar las respuestas a las actividades: 1/2 
hora aproximadamente 

 
 
Respuestas de la actividad A 
 

1) ¿Qué quiere decir ONU? 
 
La ONU quiere decir “Naciones Unidas”. 
 
2) ¿Qué son las Naciones Unidas? 
 
Las Naciones Unidas es la reunión de muchos países para 
trabajar en conjunto y ponerse de acuerdo sobre cómo los 
países trabajan, de modo que más y más países y personas en 
el mundo entero 

 
3) ¿Cómo se les dice a los países que trabajan en las 

Naciones Unidas? 
 

En la ONU, estos países son a menudo llamados “estados” 
 

4) ¿Qué es una convención internacional? 
 
Una convención internacional es un acuerdo entre estados  
 

------------------ 
 

Respuestas de la Actividad B  
 
Los estados pueden ponerse de acuerdo para respetar los 
derechos humanos de una gran variedad de grupos de 
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personas, especialmente de quienes que sufren por causa del 
resto de la sociedad, por ejemplo: 

 
�  Mujeres 
�  Niños 
�  Personas con colores de piel diferente a la mayoría 
�  Personas que vienen de otros países para buscar trabajo 
�  Personas con discapacidad 

 



Página 11 
 

 
 

Lección 2 
 
 
 

 
Foto: Muñecos representando  

distintas discapacidades 
 
 
 
 

� � � 
 � 	 � 
 	 � �� 	 � � � � � 
 �
� �� � � � � � �� � � �

�
�

�  Tiempo de lectura: 1 hora 
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¿Qué es la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad? 

La convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad 
es un acuerdo entre estados en 
cómo tratar a las personas con 
discapacidad. Los estados han 
estado discutiendo esta convención 
en la ONU desde 2001. Ahora la 
están escribiendo. Los estados 
están teniendo discusiones a fin de 
ponerse de acuerdo sobre todo lo 
que la Convención debe decir. 
 
¿Qué dirá la Convención? 

La convención dirá que los estados 
deben hacer que lo posible para que 
las personas con discapacidad: 
 

�  Gocen de los mismos 
derechos básicos como 
todos los demás. 

�  Vivan dentro de la 
comunidad. 

�  Tomen sus propias 
decisiones. 

�  Se comunique y expresen. 
�  Participen en todas las 

cosas de la vida junto con 
todos los demás. 

�  Puedan moverse de un 
lugar a otro como todos los 
demás. 

�  Disfruten de todos los 
servicios públicos como 
todos los demás. 

y más. 

 

 
Gráfico: Personas  

discutiendo en la ONU 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gráfico: Niños en una aula 

 
 
 
 
 
 
 

 
Foto: Personas abrazándose 

 



Página 13 
 

 
 

La convención dirá que estos 
derechos no se les pueden quitar a 
las personas con discapacidad 
porque tengan una discapacidad.  
 
Es posible que una persona con 
discapacidad necesite  ayuda para 
disfrutar estos derechos. Pero ésa 
no es una razón para quitarle sus 
derechos. En cambio, el estado 
debe darle la ayuda necesaria así la 
persona puede gozar de sus 
derechos como todos los demás.  
 
La convención dirá también que los 
estados deben proteger a las 
personas con discapacidad de toda 
forma de violencia y abuso. 
 
Las personas con discapacidad 
pueden tener habilidades que otras 
personas no tienen. Pueden tener 
dificultades que otras personas no 
tienen. La convención dirá que los 
estados deben respetar todas las 
diferencias entre las personas. Una 
sociedad que incluye todos los tipos 
de personas y toda clase de 
habilidades es una sociedad mejor y 
más exitosa.  
  
¿Cómo será la Convención? 

La convención estará dividida en 
partes diferentes, llamadas 
artículos. Cada artículo trata un 
asunto diferente relacionado con los 
derechos de las personas con 
discapacidad. 
 

 
 
 

 
Gráfico: Manifestantes con 

carteles que dicen “No”. Policías 
les rodean 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
Foto: Muñecos que representan  

diferentes discapacidades 
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����  Actividades de la Lección 2 
 
A continuación, algunas actividades para aplicar lo que aprendiste 
 

�  Tiempo para terminar estas actividades: 1 hora 
aproximadamente 

 
 
A- Responde a las siguientes preguntas: 
 

1) ¿Qué es la Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad? 

 
2) ¿Cómo será la Convención? 
 

 
B- Completa los espacios en blanco de la siguiente oración: 

 
La convención dirá que los estados deben hacer que lo posible 
para que las personas con discapacidad: 

 
�  Gocen de los mismos …………. básicos como todos los 

demás. 
�  Vivan dentro de la ……….. 
�  Tomen sus propias …….. 
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< Respuestas a las Actividades de la Lección 2 
 
A continuación encontrarás respuestas posibles para las 
Actividades de la Lección 2 
 

�  Tiempo para controlar las respuestas a las actividades: 1/2 
hora aproximadamente 

 
 
Respuestas de la actividad A 
 

1) ¿Qué es la Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad? 

 
La convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad es un acuerdo entre estados en cómo tratar a las 
personas con discapacidad. 
 
2) ¿Cómo será la Convención? 
 
La convención estará dividida en partes diferentes, llamadas 
artículos. Cada artículo trata un asunto diferente relacionado 
con los derechos de las personas con discapacidad. 

 
 

------------------ 
 

Respuestas de la Actividad B  
 
La convención dirá que los estados deben hacer que lo posible 
para que las personas con discapacidad: 

 
�  Gocen de los mismos derechos básicos como todos los 

demás. 
�  Vivan dentro de la comunidad 
�  Tomen sus propias decisiones 
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Lección 3 
 
 

 
Foto: Personas con discapacidad  
hablando en las Naciones Unidas 

 
 
 
 

� 
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 � 	 � 
 	 � �� 	 �

�
�

�  Tiempo de lectura: 1 hora 
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¿Qué está pasando con la 
convención ahora?  

Hay un borrador escrito de la 
convención, que es una sugerencia de 
lo que la convención debe decir. Los 
diferentes estados están discutiendo 
sobre el borrador. 
 
Estas discusiones se llaman 
negociaciones.  
 
Como la Convención está bajo la forma 
de un borrador, los estados todavía 
están pensando en hacerle cambios. 
 
Las organizaciones de las personas 
con discapacidad están participando en 
las negociaciones. 
 
Las organizaciones están trabajando 
duro para darle a los estados buenas 
razones para hacer cambios al 
borrador de la convención, así la 
convención ayuda aún más a  las 
personas con discapacidad. 
 
¿Cómo suceden las negociaciones 
en las convenciones generalmente? 

Las negociaciones suceden entre 
representantes de los estados que 
están interesados en hacer la 
convención. Estos representantes de 
los estados se llaman “delegados de 
estado”. 
 
A menudo, los estados discrepan 
acerca de lo que debería escribirse en 
cada artículo. Discutiendo y 

 
 
 

 
Foto: Delegado brasileño  

en la ONU 
 
 
 
 

 
Foto: Delegados  
dándose la mano 
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negociando entre sí, los delegados de 
estado tratan de ponerse de acuerdo.  
 
¿Cómo suceden las negociaciones 
en esta convención?  

Las negociaciones en esta convención 
tienen lugar dentro del Comité Ad Hoc. 
El Comité Ad Hoc es una comisión de 
la ONU, que se formó especialmente 
para esta convención. “Ad Hoc” 
significa que el comité no existirá más 
una vez que el trabajo de la 
convención haya terminado. 
 
Hasta Agosto de 2006  el Comité Ad 
Hoc  se encontró seis veces para la 
negociación. 
 
Las negociaciones reales tienen lugar: 
 

�  En una reunión pública entre 
todas las delegaciones de estado 
en conjunto, también llamada 
“reunión plenaria”; 

y -- 
�  En pequeñas reuniones  -  gran 

parte de las negociaciones tienen 
lugar  en pequeños grupos, entre 
diferentes delegaciones de 
estado. En esos encuentros los 
estados tratan de resolver tantos 
desacuerdos como sea posible.  

 
 

 

 

 

 
Foto: Representante de 

ONG sorda 
 en la ONU 

 
 

 
 
 
 
 

 
Foto: Reunión plenaria  

en la ONU 
 
 
 
 
 

 
Foto: Reunión pequeña  

en la ONU 
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¿Cómo se convertirá la Convención 
en un documento final? 

Cuando todos los estados que están 
participando en las negociaciones se 
pongan de acuerdo en el texto de la 
convención, el órgano principal de la 
ONU, que se llama Asamblea General, 
la votará. Luego, los estados firmarán 
la convención.   
 
¿Qué sucederá después que la 
convención se convierta en 
documento final? 

Después que un estado firma la 
convención,  debe pasar por otro 
proceso para que la convención se 
cumpla. Cuando este procedimiento se 
realiza, el estado queda obligado a 
actuar como la convención dice.  
 
Una de las partes más importantes de 
la convención será su monitoreo. 
Cuando el estado da su conformidad a 
la convención, un grupo especial de 
personas nombradas por la ONU 
controla al estado, para asegurarse de 
que el estado actúe según lo que la 
convención dice. 

 

 
Foto: Delegados al firmar 

una convención 
 
 

 
 
 

 
Foto: Reunión  en la ONU 

sobre 
 la Convención 
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����  Actividades de la Lección 3 
 
A continuación, algunas actividades para aplicar lo que aprendiste 
 

�  Tiempo para terminar estas actividades: 1 hora 
aproximadamente 

 
 
A- Responde a las siguientes preguntas: 

 
1) ¿Cómo se llama a los representantes de los estados en la 

Convención? 
 
2) ¿Qué es el Comité Ad Hoc? 

 
3) ¿Qué pasará cuando todos los estados se pongan de 

acuerdo en el texto de la Convención? 
 

4) ¿Qué es el borrador de la Convención? 
 

 
B- Completa los espacios en blanco de la siguiente oración: 

 
Las negociaciones reales tienen lugar: 

 
�  En una reunión pública entre todas las delegaciones de 

estado en conjunto, también llamada “reunión ………” 
 
�  En reuniones  ………… 
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< Respuestas a las Actividades de la Lección 3 
 
A continuación encontrarás respuestas posibles para las 
Actividades de la Lección 3 
 

�  Tiempo para controlar las respuestas a las actividades: 1/2 
hora aproximadamente 

 
 
Respuestas de la actividad A 

 
1) ¿Cómo se llama a los representantes de los estados en la 

Convención? 
 
Se llaman delegados 
 
2) ¿Qué es el Comité Ad Hoc? 
 
El Comité Ad Hoc es una comisión de la ONU, que se formó 
especialmente para esta convención 

 
3) ¿Qué pasará cuando todos los estados se pongan de 

acuerdo en el texto de la Convención? 
 
El órgano principal de la ONU, que se llama Asamblea 
General, la votará. Luego, los estados firmarán la convención.   

 
4) ¿Qué es el borrador de la Convención? 
 
El borrador es una sugerencia de lo que la convención debe 
decir. Los diferentes estados están discutiendo sobre el 
borrador. 
 

------------------ 
 

Respuestas de la Actividad B  
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Las negociaciones reales tienen lugar: 
 

�  En una reunión pública entre todas las delegaciones de 
estado en conjunto, también llamada “reunión plenaria” 

 
�  En reuniones pequeñas 
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Lección 4 
 

 
 

Gráfico: Personas con discapacidad con un cartel que dice: “Nada sobre 
Nosotros sin Nosotros” 

 
 
 
 

� �� 
 � � � � � � � 	 � 
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�  Tiempo de lectura: 1 hora 
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¿Cuál es el papel de las 
organizaciones de personas 
discapacitadas al hacer un 
borrador y negociar la 
convención? 

Las organizaciones de las personas 
con discapacidad juegan un papel 
central en el proceso. Representan 
los asuntos relacionados con las 
personas con discapacidad. Las 
organizaciones se basan en el 
principio de “nada sobre nosotros sin 
nosotros”.  
 
Las organizaciones que participan en 
el proceso de la Convención pueden: 

�   Recibir todos los 
documentos oficiales de las 
reuniones. 

�  Entregar su posición por 
escrito a las delegaciones de 
estado. 

�  Hablar con delegados de 
estado y explicar la posición 
de personas con 
discapacidad. 

�  Asistir a las reuniones del 
Comité Ad Hoc (a menos 
que sea una reunión que 
sólo es para delegados de 
estado). 

�  Decir su posición en los 
plenarios de la comisión, y 
responder a lo que las 
delegaciones de estado 
dicen. Esas declaraciones se 
llaman “intervenciones”.  

 

 
 

Gráfico: personas con una 
bandera diciendo “Nada sobre 

nosotros sin nosotros” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Foto: Personas discapacitadas 

en la ONU 
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El Comité Ad Hoc establece reglas 
para hacer intervenciones. Hasta 
ahora las organizaciones han tenido  
la oportunidad de hacer 
intervenciones en cada artículo 
después de la discusión entre 
delegaciones de estado sobre dicho 
artículo.  
  
El Comité Ad Hoc a veces discute 
ciertos artículos en pequeños grupos. 
Un facilitador dirige esas discusiones 
El facilitator es un delegado del 
estado que es responsable de un 
artículo específico. Las 
organizaciones presenciar estas 
discusiones y decirle a los estados su 
punto de vista.  
 
El Comité Ad Hoc puede invitar a un 
representante de una organización 
para hablar como un experto sobre un 
asunto particular. 
 
Las organizaciones de las personas 
con discapacidad deben jugar 
también un papel muy importante en 
el monitoreo de la convención.   
 
¿Qué es el Caucus Internacional de 
la Discapacidad? 

Muchas de las organizaciones que 
asisten al Comité Ad Hoc son parte 
del Caucus Internacional de la 
Discapacidad (IDC por sus siglas en 
inglés). 
El Caucus Internacional de la 
Discapacidad incluye  organizaciones 
nacionales, regionales, e 

 
 
 
 
 
 

 
Foto: representante ciega 
hablando a los delegados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Foto: Reunión del Caucus 
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internacionales de discapacidad y sus 
aliados. El IDC es un cuerpo 
independiente y no forma parte de 
ningún gobierno. 
  
Las organizaciones que son parte del 
IDC se ponen de acuerdo acerca qué 
debe decir la convención. El IDC le 
dice su posición a los estados es. El 
IDC use apoya en la fuerza de 
muchas organizaciones que trabajan 
unidas para influir en la posición de 
las delegaciones de estado y mejorar 
el borrador de la convención.  
 

 

Foto: Reunión sobre la 
Convención en la ONU 
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����  Actividades de la Lección 4 
 
A continuación, algunas actividades para aplicar lo que aprendiste 
 

�  Tiempo para terminar estas actividades: 1 hora 
aproximadamente 

 
 
A- Responde a las siguientes preguntas: 

 
1) ¿Cuál es el principio en que se basan las organizaciones de 

personas con discapacidad? 
 
2) ¿Qué es un facilitador? 
 

 
B- Completa los espacios en blanco de la siguiente oración: 

 
1) Las organizaciones que participan en el proceso de la 

Convención pueden: 
 

�  Recibir todos los …………. oficiales de las reuniones. 
�  Entregar su ……….por escrito a las delegaciones de 

estado. 
�  Hablar con ……….. de estado y explicar la posición de 

personas con discapacidad. 
�  Asistir a las reuniones del ………….  

 
2) Muchas de las organizaciones que asisten al Comité Ad Hoc 

son parte del ……………. 
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Respuestas a las Actividades de la Lección 4 
 
A continuación encontrarás respuestas posibles para las 
Actividades de la Lección 4 
 

�  Tiempo para controlar las respuestas a las actividades: 1/2 
hora aproximadamente 

 
 
Respuestas de la actividad A 
 

1) ¿Cuál es el principio en que se basan las organizaciones de 
personas con discapacidad? 

 
El principio es “Nada sobre nosotros sin nosotros”. 
 
2) ¿Qué es un facilitador? 
 
Un facilitador es un delegado del estado que es responsable de 
un artículo específico 
 

 
------------------ 

 
Respuestas de la Actividad B  
 
1) Las organizaciones que participan en el proceso de la 

Convención pueden: 
 

�  Recibir todos los documentos oficiales de las reuniones. 
�  Entregar su posición por escrito a las delegaciones de 

estado. 
�  Hablar con los delegados de estado y explicar la posición 

de personas con discapacidad. 
�  Asistir a las reuniones del Comité Ad Hoc 
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2) Muchas de las organizaciones que asisten al Comité Ad Hoc 
son parte del Caucus Internacional de la Discapacidad 
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����  Anexo 1: 
 

Palabras y términos 
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 ��
 � �� �� � � � � �� � ��� � �
 � �� � � � � �� �� � � � �� 	 � �� � � �� 	 � �
�� 
 	 � � � � � � � �
 � � � ��� �
 	 � � � � 
 �� � ��	 �� � � � � �� � �� 
 �	 � � � 	 � �
 	 � ��� �
� �� 
 � � �� � � � 	 � � � ��� �� 	 � � � � 
 �� � ���
�
� � � �
 � �� � � � � �� � � � � ���� � � � � � �� � �	 � � � � �� ��� � � � �
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A 
�

� � � � � �
 

Usar o tratar mal a una persona, especialmente cuando la persona 
que comete el abuso gana algo con ello. 

 

�

� � � � � 	 � 
 � � � � � � � 	 � 	 
 	 
 � 
 �
 

La posibilidad para alcanzar un lugar, entrar, permanecer, y disfrutar lo 
que lo se ofrece allí, sin ningún impedimento. Es también la posibilidad 
para disfrutar un servicio que es dado, sin ningún impedimento.  
 
Esto significa que quien construya un lugar, o administra un lugar o 
servicio, tiene que considerar las necesidades de diferentes personas, 
así no hay impedimento de usar ese lugar o servicio.  

 
Por ejemplo, un teatro es accesible si:  
 

�  Las personas que tienen dificultad para oír pueden conseguir 
auriculares especiales que conectan su audífono, y- 

 
�  Hay signos claros y grandes que explican donde están todas las 

cosas en el teatro, de modo que las personas que tienen 
dificultades para ver, y las personas que tienen  dificultades para 
comprender direcciones, lo puedan usar,  

 
y -- 
 

�  Hay rampas y elevadores así las personas que usan sillas de 
ruedas pueden entrar. 

 
 

� � � � � � � � � 
 � � � � � � 	 � 	 � �
 

Poder usar el sistema de justicia: para hacer una denuncia en la 
estación de policía sobre algo malo que se ha hecho, para ser un 
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testigo, para entrar en las salas de un tribunal, para comunicarse con 
la policía y  los jueces. 

 
Muchas personas con discapacidad no pueden usar el sistema de justicia 
debido a diferentes barreras:  
 

�  Cuando no hay intérpretes de lenguaje de señas para personas 
sordas; 

 
�  Si no hay rampas o elevadores para las personas que usan sillas 

de ruedas; 
 

�  Si la policía y los jueces no saben cómo comprender y hablar con  
personas que usan equipos  especiales o asistentes para 
comunicarse. 

 

�

� � � 	 � � � � � 	 � � � � 	 � � � � � � � � 
 � � � � 
 � � � �
 

Cuando un gobierno o una organización prefiere escoger personas de 
grupos que  a menudo reciben trato injusto, para darle puestos de 
trabajo. 

 
Ejemplos de grupos que reciben trato injusto a  menudo cuando buscan 
trabajos son mujeres, personas con color de piel diferente que la mayoría 
 

�

� � � � � 
 � � 	 � � � � �
 

Cambios en el modo en que normalmente se hacen las cosas, de 
modo que las personas que  antes no podían participar, ahora puedan 
participar.  

 
Se pueden hacer acomodaciones a un lugar. Por ejemplo: Poner un 
dispositivo electrónico en un ascensor que anuncie el número de piso para 
una persona ciega; poner una rampa a la entrada de un edificio así los 
usuarios de silla de ruedas pueden entrar. 
 
Pueden hacerse acomodaciones en un lugar de trabajo. Por ejemplo: 
Permitirle a una persona que tiene una discapacidad de aprendizaje o una 
discapacidad  psicosocial  tomar descansos más seguido  o en una hora 
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diferente al descanso de los otros empleados, porque eso lo ayuda a 
concentrarse; 
 
Pueden hacerse acomodaciones a un servicio. Por ejemplo: tener un 
intérprete de lenguaje de señas en los hospitales, que ayude al personal del 
hospital y a los pacientes sordos para comunicarse; preparar los horarios del 
tren en Braille para las personas ciegas. 
 

�

� � � � � � 
 � � � � � � � �
 

Ayuda que una persona recibe de otra persona que es similar de algún 
modo. 

 

�

� � � � � � 
 � � � � 
 � � 
 � � � � � � � � � 	 � � � �
 

Una parte de la Convención que trata sobre un cierto asunto. Cada 
artículo  trata un asunto diferente relacionado con los derechos de las 
personas con discapacidad  

 

�

� � 	 � � � � � 	 � � � � � � � � � 
 �
 

La ayuda que alguien tiene para poder hacer todas las cosas que son 
parte de su vida.  

 
 
Por ejemplo:  
 

�  Una persona con una discapacidad intelectual puede conseguir 
asistencia personal para acostumbrarse a los cambios de 
ómnibus  en una estación de ómnibus grande.  

 
�  Una persona ciega puede conseguir asistencia personal que lo 

ayude a conocer nuevos lugares. 
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�  Una persona que usa silla de ruedas puede conseguir asistencia 
personal para hacer cosas físicas que él o ella no puede hacer 
solo, como el traslado de la silla de ruedas a la cama, o vestirse.  

 
 

� � � � � � � � � �
 

La posibilidad de decidir por ti mismo qué hacer, cómo actuar, y lo que 
quieres que te suceda en el futuro. 

 
Por ejemplo, las decisiones pueden relacionarse a – 
  

�  Detalles diarios sobre qué quieres comer o cómo decorar el 
dormitorio 

 
�  Dónde y con quién  vivir 

 
�  Qué hacer con el dinero de uno 

 
�  Cuándo conseguir ayuda de otra persona o de un profesional 

(como un médico o un asistente social) y si es necesario.  
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B 
�

� � � 	 
 
 � �
 

Un alfabeto impreso con  puntos, de cierta manera que las personas 
ciegas pueden leer tocando con sus dedos. 

 

�

� � � � � 
 � � � � � � � � � � 
 � � � 
 � � 
 � � � � � � � � � 	 � � �
 

Es una sugerencia de cómo la convención debe escribirse.  
 
Hay un borrador escrito sobre la convención de los derechos de las 
personas con discapacidad. Este borrador se está discutiendo entre 
los  diferentes países y también entre las organizaciones. Siendo una 
sugerencia, los países están todavía pensando en hacerle  cambios.  
 
Las organizaciones están trabajando para persuadir a los países para 
que hagan cambios al borrador de la convención, así la convención 
ayuda a las personas con discapacidad aún más. 
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C 
�

� � � � � � � � � � � � � � � 	 � � � 
 � 
 � � 
 � � � 	 � � � � � � 	 
 � 
 �
 

Grupo organizaciones de personas con discapacidad y organizaciones 
para los derechos de las personas con discapacidad, que trabajan en 
conjunto en la convención. El Caucus usa el poder de muchas 
organizaciones trabajando en conjunto para influir en la posición de las 
delegaciones de estado y mejorar el borrador de la Convención. 

 

�

� � � � � � � 	 � � �
 

Un acuerdo entre países.  
 

�

� � � � � � � 	 � � � 	 � � � � � � � 	 � � � 
 �
 

Un acuerdo entre países. Los países que firman la convención deben 
actuar como la convención dice. 

 

�

� � � � � � � 	 � 	 � � � � � 
 	 � � � � � � 	 � � � � � � 
 � �
 

Dar tu acuerdo a algo cuando has comprendido completamente lo que 
significa, y sin que ninguna otra persona te esté forzando para que 
estés de acuerdo.  

 

�

� � � � � � � � � � � 
 � � � � 
 � � � �
 

Cierto número de personas con discapacidad que un empleador debe 
tomar en puestos de trabajo. 
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D 

�

� � � � � � � �
 

La oportunidad de actuar en cierta manera, de ser tratado en cierta 
manera, o de recibir algo. Una ley o una convención pueden servir 
para proteger esta oportunidad.  

 
Por ejemplo, una persona tiene el derecho a ser protegido del uso de la 
fuerza en su contra. Esto significa que la ley prohíbe a  todo el mundo usar 
fuerza contra él o ella. Si alguien usa  fuerza en contra de otro, la persona 
que usó la fuerza puede ser castigada. 
  
 

�

� � � � � � � � � � � � � � � � �
 

Derechos básicos (oportunidad de hacer algo, de ser tratado en cierto 
modo, o para recibir algo ) que todas las personas deben tener.  
 
Véase también la definición de “Derecho” en este documento. 

 
Algunos derechos humanos son: 
  

�  A recibir el mismo trato, como todos los demás. 
 

�  A estar protegido de la violencia y el abuso. 
 

�  A tener la  libertad y  la posibilidad de expresarse. 
 

�  A tener una educación de calidad. 
 

�  A tener las cosas muy básicas que se necesitan para vivir y estar 
saludable, como  casa, agua corriente pura, y servicios de salud. 

 
Y más. 
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�

� � � � � � � � � � 	 � 
 	 � � 
 � � �
 

La posibilidad de los trabajadores de pertenecer a un sindicato, y para 
el sindicato de representarlos y actuar en su nombre. 

 

�

� 	 � � � � � � 	 
 � 
 � � � �  
 � 	 � 
 � � �
 

Varias discapacidades juntas. 
 
Las personas con discapacidades múltiples pueden tener más necesidades y 
pueden necesitar más ayuda para vivir y participar en  sociedad como todos 
los demás 
 

�

� 	 � � � 	 � 	 � � � � � 	 � � � 	 � 	 � � � 	 � � �
 

Tratar a una persona o a un grupo de personas de manera diferente, 
especialmente de un modo peor que a las otras personas, debido a su 
color de piel, sexo, discapacidad, o cualquiera otra condición. 

 

�

� 	 � � ! � � � � 	 � � � � � 
 �
 

El modo en que un edificio o producto debe hacerse, y cómo funciona 
y parece, de modo que todas las personas  puedan usarlo. 

 
El diseño universal considera las distintas necesidades de todas las 
personas: niños jóvenes, personas más viejas, personas con discapacidad, y 
más. Los reglamentos de cómo un edificio debe construirse o cómo un 
producto debe hacerse, tomarán en cuenta estas necesidades.  
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�

�

� 	 � � � � 	 � 	 � � � � 
 � � � � � 
 � � � � � � 
 � � � " � � 	 � � �
 

Equipo especial que ayuda a las personas con  discapacidad  con las 
dificultades que pueden experimentar diariamente debido a su 
discapacidad. 

 
Por ejemplo, una computadora especial que pueda decir  lo que está escrito 
en la pantalla es un dispositivo de ayuda para que las personas  ciegas 
puedan usar una computadora. Un sistema para manejar un automóvil 
usando sólo las manos, sin usar las piernas,  es un dispositivo de ayuda para 
que las personas que no pueden mover sus piernas puedan manejar. 
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E 
�

# 
 � � � � 	 � � � 	 � � 
 � � 	 � � �
 

Un modo de organizar escuelas y la enseñanza, de modo que muchos 
tipos de estudiantes que necesitan distintos tipos de ayuda puedan 
aprender en la misma escuela  

 
La educación inclusiva ofrece modos diferentes del aprendizaje a los 
estudiantes, no un único modo. Cada estudiante  tiene la oportunidad de 
aprender en el modo que es mejor para él o ella. Esto habilita un niño con 
discapacidad  a ir al colegio con el resto de los niños de la familia o de su 
vecindad, en lugar de tener que ir a una escuela separada donde sólo niños 
con discapacidad estudian.  
 

�

# � � � � � 	 � � � � � � 
 � � � � � � � 	 � � �
 

Hacer que un proyecto o una decisión se realicen.  
 
Por ejemplo, en esta convención, el primer paso es ponerse de acuerdo en 
las normas de cómo los  países deben actuar hacia las personas con 
discapacidad. El segundo paso, que es muy importante, será poner en 
práctica estos reglamentos, lo que significa hacer que las normas realmente 
se cumplan.  
 
Si la convención dice que  las personas con discapacidad deben recibir 
buenos servicios de salud, entonces para poner en práctica esta regla, cada 
país debe asegurarse de que los servicios sean buenos en realidad. A fin de 
hacer así, ciertos países tal vez  tengan que crear nuevos servicios y 
entrenar a  más profesionales de salud.  
 

�

�

# � � � � � � � 	 � � 
 � � � 	 � � � � 
 � � 	 � � � � � � � 	 � � 
 � � �
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Lugares, servicios, o negocios que están abiertos al público o que 
ofrecen servicios al público, y que no  son del gobierno sino de 
personas individuales o  compañías privadas.  

 
Un ejemplo de una entidad privada es un supermercado. Está abierto al 
público, y pertenece a una persona o una compañía, y no al gobierno. 
 

# � � � � � �  � 
 	 � � � � 	 � � � � 
 � � 	 � � � � � �  � 
 	 � � � �
 

Lugares o servicios que están abiertos al público, o de oferta al 
público, y que están manejados por el gobierno nacional o el gobierno 
municipal.  

 
Algunos ejemplos de instalaciones públicas son: tribunales, los edificios del 
municipio, aeropuertos y escuelas públicas. Son abiertos al público y 
administrados por el estado o gobierno municipal.  
 

�

# � � � 
 � � �$ � � � � �
 

Los países que firmen la convención, y deban actuar como la 
convención dice. 

�

�

# � � � � � � � 	 � � �
 
Una idea que las personas tienen acerca de  una persona o un grupo de 
personas, y que no cambia aún cuando está claro que la idea es equivocada.   
 
Las personas a menudo tienen estereotipos sobre las personas que son 
diferentes de ellos.  
 
Ejemplos de estereotipos (ideas malas sobre una persona o un grupo de 
personas) incluyen: 
 

�  Las mujeres no pueden trabajar en trabajos que son hechos en 
el exterior (como la construcción) 
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�  Las personas con discapacidad no pueden trabajar en trabajos 
que ganan una gran cantidad de dinero. 

 

#%� 
� � � � 	 � � �
 

Cuando alguien usa una persona de un mal modo, a fin de conseguir 
algo de esa persona  
 

 
 
 

#%� 
� � � � 	 � � � � � %� � 
 �
 

Tener sexo con una persona contra su voluntad, o usar a una persona 
de un modo sexual sólo para el bien del usuario, especialmente 
cuando protegerse es difícil para esa persona. 
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F 
�

&� � � � � 	 � � � � � � � � � 	 � � � 
 �
 

Prepararse para un trabajo, y aprender destrezas diferentes y lo que 
es necesario a fin de poder hacer el trabajo. 

 
 
. 
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I 
�

� ' � � 
 � ( � � � � � � � � 	 � � � � � � � � ' � � 
 � ) � � � � � � �
 

Esta regla  dice que quienquiera que haga el trabajo  merece  el 
mismo pago que cualquier otro que haga ese trabajo del mismo modo  
y que no se puede pagar menos a un trabajador sólo  porque él o ella 
es una persona con una discapacidad. 

.  

�

� � � 
 � � 	 � � �
 

Incluir todo tipo de  personas y tratarlas de un modo justo y de la 
misma manera 

 
 

�

� � 
 � � � � 
 � � � 	 � � 	 � 
 � � � � 
 	 � � � � �
 

La posibilidad de decidir y representarse a si mismo, y no estar 
controlado por ninguna otra persona.  

 
Ser  independiente no quiere decir que una persona tiene que ser capaz de 
hacer sola todas las cosas, sin ayuda. Por ejemplo, una persona con una 
discapacidad intelectual puede necesitar ayuda para comprender cómo 
manejar dinero. Una persona con discapacidad psicosocial puede necesitar 
ayuda para tomar decisiones relacionadas con su salud y tratamiento. Una 
persona que usa una silla de ruedas puede necesitar ayuda para moverse 
alrededor, llevar cosas, o cocinar.  
 
Aunque estas personas pueden necesitar a otra persona que las ayude, son 
todavía independientes y pueden decidir cómo será su vida y su futuro.  
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�

� � � � 	 � � � 	 � � �
 

Lugar donde las personas son enviadas para vivir, normalmente en 
grupos grandes. En algunas instituciones las personas reciben 
tratamiento médico. Las instituciones tienen reglas que todos tienen 
que seguir.  

 

�

� � � � 	 � � � 	 � � � 
 	* � � 	 � � � �
 

Enviar a alguien a vivir en una institución. 
 
 

�

� � � � � 	 � � � 	 � � � 
 	* � � 	 � � � � � � * � � � �
 

Hacer que una persona vaya a una institución, en contra de su 
voluntad 

 

�

�

� � � " � � � � � � � 
 � � 
 � � ' � � � � � 
 � � � � ! � � �
 

Una persona que está entrenada para traducir entre lenguaje señas e 
idioma hablado (u otro lenguaje de señas) 

 
El uso de un intérprete  hace posible que una persona sorda que sabe 
lenguaje de  señas y otra persona que usan sólo usa el lenguaje hablado se 
comuniquen. 
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�

� � � � � � � � � 	 � � � � � � � � 
 � � � � � � � � � 
 � � � � � � � � � 	 � � � �
Una declaración hecha en plenario u otras reuniones sobre la posición 
acerca de un asunto. Las intervenciones pueden hacerse por una 
delegación de estado o una organización, incluyendo una organización 
no gubernamental (ONG). 

 

� � � � � � � � � 	 � � � � � � * � 
 � �
 

Hacer que una persona siga un tratamiento a fin de corregir o mejorar 
una discapacidad, en contra de su voluntad 
 
También: Hacer una persona se someta a un procedimiento 
relacionado con su cuerpo, en contra de su voluntad 
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L 
�

+� ' 	 � 
 � � 	 � � �
 

Reglamentos legales de cómo las diferentes del gobierno deben 
actuar, y cómo las personas en un cierto país deben comportarse en 
general. 

 

�

�

+� � ' � � � � � 
 � � � � ! � � �
 

Tipo de idioma que  se expresa completamente  a través de 
movimientos de las manos, cuerpo y cara (en lugar de la voz). Los 
distintos movimientos crean las palabras y todas las otras partes del 
idioma. Las personas sordas aprenden el lenguaje de señas de sus 
padres o de otros miembros de la comunidad sorda. Tal como existen 
lenguajes hablados diferentes, existen distintos lenguajes de señas. 
Cada país puede tener un lenguaje de señas diferente. 

 

�

�

+	 � � � � � 
 �
 

La posibilidad vivir como desees y de ir donde usted desees, sin nadie 
te ponga un límite o te controle 

 
 
  



Página 52 
 

 
 

M 
�

, � � � � 
 � � � � 	 � � � � � 
 � � � � � � � � � � �
 

La situación ordinaria del trabajo, donde: 
 

�  Una persona escoge para qué empleador  trabajar; 
 

�  La persona o empresa para la cual una persona trabaja, es el 
empleador de esa persona, y es el que paga el sueldo al 
trabajador y le da al trabajador los beneficios relacionados con el 
puesto de trabajo; 

 
 

�

, � � 	 � � � � � � � , � � 	 � � � � � �
 

Vigilar y verificar una situación cuidadosamente por un período de 
tiempo, para ver si funciona y cómo funciona.  

 
Una parte importante de la convención es cómo será el monitoreo. La 
convención tendrá que decir quien vigilará la situación para asegurarse de 
que los países hagan conforme a lo que ellos acordaron en la convención, y 
qué sucederá si no lo hacen. 
. 

�

, � � 	 
 	 
 � 
 �
 

Poder moverse fácil o libremente.  
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Cuando una persona tiene las cosas muy básicas y necesarias para 
vivir, incluyendo alimento suficiente y  agua pura, vestimenta, vivienda 
y salud se dice que tiene un nivel de vida adecuado. 

. 
 

�

- � � � � � �
 

Reglas que se usan como una base para decir cómo las cosas deben 
funcionar o construirse.  

 
Por ejemplo, una organización que se especializa en hacer lugares y 
servicios accesibles para las personas con discapacidad decide las normas 
que son reglamentos básicos para accesibilidad. Estas normas explican 
cómo construir los lugares y cómo dar los servicios de modo que sean 
accesibles para las personas con discapacidad. De ahora en adelante, los 
proyectistas, ingenieros, constructores, y las personas que tienen negocios 
pueden aprender de las normas cómo construir lugares accesibles y prestar 
servicios accesibles. 
 
 
 
. 
. 
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Una organización que no es parte del gobierno 
 

�

. � ' � � 	* � � 	 � � � 
 � �$ � � � � � � � � � 	 � � � � � � 	 � � 
 � � � . $ � �

�
Una organización es una Organización de Personas Discapacitadas 
(OPD) si el grupo de personas que maneja la organización (junta 
directiva) tiene una mayoría de personas con discapacidad. 

.  
 

�

. � 	 � � � � � 	 � � � � �
 

Reglas que ayudan diciendo por adelantado cómo actuar, o qué hacer.  
 
Las oficinas de gobierno que dan  servicios al público normalmente preparan  
orientaciones que dicen cómo prestarán los servicios. Por ejemplo, la oficina 
a cargo de la vivienda decide por adelantado que ciertas personas con 
necesidades especiales podrán conseguir ayuda para comprar una casa. La 
oficina decide qué grupos de  personas podrán hacerlo, y escriben estos 
reglamentos como  orientaciones. 
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$ � � � 	 � 	 � � � 	 � � �
 

Tomar parte o estar envuelto en algo. 
 
 

�

$ � � � � 	 � 	 � �
 

Un pensamiento injusto que una persona tiene sobre alguien o algo 
sin conocerlo  bastante o sin tratar de descubrir si lo que piensa 
realmente verdad. 

 

�

$ � 	 � � � �
 

Quitarle  cosas a alguien, especialmente algo que es necesario e 
importante  
 

�

$ � 	 � � � 	 � � � 
 � � 
 � � � � � � �
 
Negarle a alguien la oportunidad que hacer algo o de recibir algo, o de 
ser tratado de una cierta manera.  

 
Por ejemplo, cuando a las personas con discapacidad no se les ofrecen los 
servicios educativos que todos merecen tener, es una privación 
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Cuando algo se lleva a cabo paso a paso, y no de repente.  
 

Existe una comprensión que algunos de los derechos en la convención serán 
ejecutados progresivamente, paso a paso. Otros derechos se ejecutarán 
inmediatamente. Ello depende de la clase de derecho, y los costos 
económicos de su ejecución. 
 
Por ejemplo, el derecho que tiene cada  persona con  discapacidad a tener 
una casa, o a tener una buena educación, requiere que el estado realmente 
les dé casas o una buena educación a todas las personas. Estos derechos 
pueden ejecutarse progresivamente.  
 
El derecho a ser protegido de la violencia y el abuso, o de ser protegido de la 
discriminación, requiere que el estado proteja a la persona, y no 
necesariamente que le proporcione un servicio o un objeto a la persona. Este 
tipo de derechos se ejecutarán inmediatamente. 
 
Existe ciertos derechos en la convención que caen en entre estos dos 
grupos. Hay una discusión y negociación sobre a qué grupo realmente 
pertenecen. 
 

�

�

$ � � � � � � � � � � � � � � 	 � � �
 

Alentar para que algo suceda, o hacer lo posible para que algo mejor 
le suceda a una persona 

 
Esta convención promoverá la participación igual y justa de las personas con 
discapacidad en todo lo que les suceda en la vida, sin quedar aparte de las  
otras personas.  
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�  Corregir o mejorar algo que está mal.  
 

�  El pago por un daño que se ha causado.  
 

�

�

( � � � � � 	 � � � 
 � 
 � � � � � � � � �
 

Conseguir y mantener un trabajo 
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Todas las partes del gobierno, y organizaciones que están 
relacionadas con el gobierno. 

�

�

0 � ' � � ' � � � � � � � ' � � ' � � 	 � � �
 

Mantener a un grupo de  personas aparte de los demás  y  tratarlas de 
manera diferente y peor. 

 

�

�

0 � ' � � 	 
 � 
 � � � � 	 � 
 �
 

Pagos hechos por el gobierno a personas que tienen  dificultad para 
ganar suficiente dinero para tener las cosas básicas que son 
necesarias para vivir.  

 

�

�

0 � � � 	 � 	 � � � 
 � � � � � � � 	 
 	 � � � 	 � � � � � � � � � � 	 
 	 � � � 	 � � �
 

Retornar a una condición de bienestar.  
 
Rehabilitación es algo diferente a los servicios médicos o servicios de 
salud. Son los servicios que hacen que sea posible para una persona 
con discapacidad  usar y desarrollar sus habilidades en el mejor modo 
posible para ellos, y vivir una vida de alta calidad en la comunidad.  
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Una organización que representa a personas que hacen ciertos tipos 
de trabajo y representa a estas personas. Un sindicato protege sus 
derechos, y discute sus salarios y las condiciones de trabajo con los 
empleadores. 
  

�

�

0 	 � � � � � � � 
 � � � � � � � 	 � � � 	 � � � � 
 � � � � � � 	 � � � � �
� � � � � � � � 	 � � � �
 

Modos especiales de hablar y comunicarse, que  usan las personas 
que no pueden hablar con su voz o escribir con sus manos debido a 
una discapacidad física o intelectual.  

 
Algunos ejemplos son: teclear palabras en una computadora especial que 
dice las palabras en voz alta; y señalar  letras o palabras o fotos, en lugar de 
decirlas.  
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En trabajo con apoyos, una persona con discapacidad recibe ayuda 
para poder trabajar en un puesto de trabajo regular.  

 
Muchos tipos de personas trabajan en un puesto de trabajo regular, no solo 
las personas con discapacidad. Todo el que trabaja allí los tiene los 
beneficios que el puesto de trabajo ofrece.  
 
Algunas personas con discapacidad pueden necesitar sólo muy poca ayuda 
a fin de trabajar en un puesto de trabajo regular, por ejemplo sólo por el 
primer mes, para comprender el modo del  puesto de trabajo y 
acostumbrarse al nuevo lugar. Otras personas pueden necesitar una gran 
cantidad de ayuda, por ejemplo una guía que les ayude todas las semanas o 
todos los días por unas cuantas horas para hacer el trabajo bien.  
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Un modo de vida que  hace posible que todas las personas con todo 
tipo de habilidades y discapacidades participen igualmente y de 
manera justa, sin ponerlas aparte o separarlas por grupos de  
personas, y sin tratar a ciertas personas de manera distinta.  
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����  Anexo 2:  

El Borrador de la Convención 
 
Hay un borrador de la convención, que es una sugerencia de lo 
que la convención debe decir. Los diferentes estados están 
discutiendo sobre el borrador. A continuación encontrarás el 
Borrador de la Convención para proteger los derechos de las 
personas con discapacidad en lenguaje sencillo. 
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Artículo 1 Propósito 

El Propósito de esta Convención es 
asegurar que las personas con 
discapacidad gocen de los mismos 
derechos que las otras personas 
 
 
 
 

Artículo 2 Definiciones 

Algunas palabras importantes para 
esta convención son: 
 

�  Comunicación: incluye 
lenguaje de señas, Braille, y 
otros medios, por ejemplo el 
tacto, lectores de voz.  

 
Ejemplo: comunicación es también 
cuando dos personas sordas 
conversan. 

 
�  Discriminación por causa de 

la discapacidad: ocurre cuando 
a una persona con discapacidad 
se la trata peor que a los otros 
por tener una discapacidad.  

 
Ejemplo: cuando a una persona ciega 
le prohíben entrar a un lugar con su 
perro guía, es discriminación. 
 
 
 
 
 
 

 

 
Gráfico: Grupo de Personas con 

discapacidad 
 
 

 
Foto: Personas sordas 

hablando con señas  
 
 
 

 
Gráfico: Perro guía está 

prohibido en un bar. 
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�  Lenguaje: incluye lenguaje 

hablado y lengua de señas 
 
�  Leyes nacionales de 

aplicación general: son leyes 
que se cumplen para todos los 
ciudadanos y también las 
personas con discapacidad. 

 
Ejemplo: bajo la ley, todos los niños 
deben ir a la escuela, también los 
niños con discapacidad. 
 

�  Acomodación razonable: son 
cambios en los lugares y el 
modo de hacer las cosas para 
que las personas que no podían 
participar antes, lo puedan 
hacer ahora.  

 
Acomodaciones pueden ser cambios 
en el lugar de trabajo. Ejemplo: poner 
un dispositivo especial en el teléfono 
para que una empleada con 
discapacidad en sus manos pueda 
usarlo y trabajar. 
 

�  Diseño Universal: es el modo 
cómo los edificios y productos 
están hechos para que las 
personas lo puedan usar. 
También es el modo como 
funcionan las cosas para que 
todos las puedan usar.  

 
Ejemplo: rampas en los edificios para 
que las personas mayores, los niños 
y las personas con dificultad para 
caminar pueden entrar a ellos. 

 
Gráfico: Ley 

 
 
 
 
 

 
Gráfico: Dispositivo especial 

para el teléfono 
 
 
 
 
 

 
Foto: Persona mayor bajando 

por un rampa 
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Artículo 3 Principios generales 

Esta Convención es sobre: 
 

�  Dignidad 
 
�  Libertad para elegir 
 
�  Independencia 
 
�  Prohibir la Discriminación 
 
�  Incluir a todos 
 
�  Participar 
 
�  Respetar las diferencias 
 
�  Aceptar la discapacidad 
 
�  Dar iguales oportunidades 
 
�  Tratar a hombres y mujeres por 

igual 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfico: Cartel diciendo 
“Diversidad – Igualdad” 

 
 
 

 
 
 

 
Gráfico: Niños con un cartel 

diciendo “Respeto” 
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Artículo 4 Obligaciones generales 

Los Estados: 
  

�  deben prohibir la discriminación 
en contra de las personas con 
discapacidad 

 
�  deben hacer leyes para apoyar 

la convención  
 
�  deben eliminar leyes en contra 

de la convención 
 

�  deben apoyar a las personas 
con discapacidad para que 
puedan disfrutar de todos los 
bienes, lugares y servicios 

 
�  deben consultar a las personas 

con discapacidad para cumplir 
la convención 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gráfico: Personas con un cartel 
diciendo “Nada sobre nosotros 

sin nosotros” 
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Artículo 5 Igualdad y no-
discriminación 

Todas  las personas con 
discapacidad son iguales ante la ley 
como todas las otras personas. 
 
Esta prohibido discriminar a una 
persona porque es discapacitada. 
 
Los Estados: 
  

�  deben proteger a las personas 
con discapacidad contra todo 
tipo de discriminación 

 
�  pueden tomar medidas 

especiales para favorecer a las 
personas con discapacidad 

 
Ejemplo: una medida especial podría ser 
darle preferencia para dar un puesto de 
trabajo a una persona discapacitada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico: Cartel diciendo 
“Derecho a no ser 

discriminados” 
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Artículo 6 Mujeres con 
Discapacidad 

Todas las mujeres y niñas con 
discapacidad tienen los mismos 
derechos como todos los demás. No 
se las puede discriminar por ser 
mujeres. 
 
Ejemplo: en algunos lugares, las mujeres 
con discapacidad reciben peor trato que los 
demás  y no se les permite educarse o tener 
sus propias familias 
 
Los estados deben evitar el trato injusto 
hacia las mujeres y niñas  con discapacidad. 
 
Nota: Lo anterior es un resumen de las 
discusiones. Este artículo no tiene texto 
todavía.  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 
 

 

Gráfico: Mujer en silla de ruedas 
con su familia 
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Artículo 7 Niños con discapacidad 

Los niños con discapacidad: 
  

�  tienen los mismos derechos que 
los otros niños 

 
�  deben recibir los apoyos 

necesarios para participar en 
comunidad 

 
�  deben recibir otros servicios si 

los necesitan 
 

Los padres de niños con 
discapacidad tienen derecho a recibir 
ayuda para ocuparse de sus hijos 
 
Nota: Lo anterior es un resumen de las 
discusiones. Este artículo no tiene texto 
todavía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico: grupo de niños 
 
 
 

 

 
Gráfico: Un niño y sus padres 
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Artículo 8 Toma de conciencia con 
respecto a la discapacidad 

 
Los Estados: 
 

�  deben ayudar a las personas en 
la sociedad para que tomen 
conciencia sobre la 
discapacidad 

 
�  deben combatir las ideas 

negativas en contra de las 
personas con discapacidad 

 
�  deben hacer campañas públicas 

en favor de las personas con 
discapacidad 

 
Ejemplo: es importante que los 
programas de TV no  hablen de  las 
personas discapacitadas con lástima. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

Gráfico: Curso de Toma de 
Conciencia sobre Discapacidad 

 
 
 

 
Gráfico: Cartel de una campaña 

pública sobre Discapacidad 
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Artículo 9 Accesibilidad 

Las personas con discapacidad 
deberían llegar, entrar y poder 
disfrutar de todos los lugares 
libremente como los demás. 
 
Los Estados deben eliminar los 
obstáculos para permitir la entrada a 
todas las zonas, edificios, lugares 
abiertos y transporte públicos. 
 
Las comunicaciones deben también, 
ser accesibles para personas sordas, 
estar en Braille y en otros formatos 
necesarios. 
 
 
 

Artículo 10 Derecho a la vida 

Todas las personas tienen derecho a 
vivir. 
 
Los gobiernos deben proteger el 
derecho a la vida de las personas con 
discapacidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto: Transporte accesible 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Gráfico: un bebé, una persona 
joven y un hombre mayor 
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Artículo 11 Situaciones de riesgo 

Cuando ocurren catástrofes y 
desastres naturales, las personas con 
discapacidad se encuentran bajo gran 
peligro.  
 
Los Estados deben tomar las 
medidas posibles para proteger los 
derechos de las personas con 
discapacidad en situación de riesgo. 
 
Ejemplo: cuando ocurrió el Tsunami, los 
albergues de emergencia tenían muchas 
barreras. Las personas con discapacidad  
no pudieron acceder a  la comida  y 
quedaron desamparados después del 
Tsunami.  
 
Se deben cambiar los planes de emergencia 
para que incluyan a las personas con 
discapacidad 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico: Helicóptero rescatando 
un hombre en silla de ruedas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 75 
 

 
 

Artículo 12 Reconocimiento de la 
igualdad de una persona ante  la 
ley 

La ley es para todos igual. Entonces, 
las personas con discapacidad: 
 

�  pueden tener sus propios 
negocios 

 
�  pueden tomar sus propias 

decisiones 
 
�  pueden controlar su propio 

dinero 
 
�  pueden ser dueños de cosas 
 

 
Los Estados deben darles ayuda para 
hacer estas cosas si es necesario y 
asegurar que tengan las mismas 
oportunidades que todos los demás 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico: grupo de gente con un 
cartel diciendo “Somos todos 

iguales” 
 

 
Gráfico: Persona tomando una 

decisión 
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Artículo 13 Acceso a la justicia 

Las personas con discapacidad 
tienen derecho a usar el sistema de 
justicia, a presentar una denuncia 
sobre algo malo que le hicieron, a 
presentarse en la corte, a 
comunicarse con la policía y los 
jueces. 
 
Muchas personas con discapacidad no 
pueden usar el sistema de justicia porque 
hay muchas barreras en él: 
 

�  No hay lenguaje de señas e 
interpretes para las personas sordas 

 
�  No hay rampas o elevadores para las 

personas que usan sillas de ruedas 
 
�  Cuando la policía y los jueces no 

saben entender y hablar con las 
personas con discapacidad que usan 
equipos especiales o asistentes para 
comunicarse 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gráfico: Jueza 

 
 
 

 
Gráfico: Tribunal adaptado para 

personas sordas 
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Artículo 14 Libertad y seguridad de 
la persona 

Las personas con discapacidad 
tienen el derecho de vivir en libertad.  
 
Deben vivir como quieran e ir adonde 
quieran sin que nadie le ponga un 
límite o las controlen. 
 
Los Gobiernos deben asegurar que 
las personas con discapacidad gocen 
de su libertad y seguridad como toda 
la otra gente 
 
Nadie puede encarcelar a las 
personas sin una buena razón. La 
discapacidad no es una buena razón 
para poner a nadie en la cárcel. 
 
 
 
 

 

Artículo 15 Libertad de tortura 

Los Estados deben prohibir la tortura 
y tratos crueles a las personas con 
discapacidad. 
 
Nadie puede obligar a las personas 
con discapacidad a participar en 
experimentos científicos en contra de 
su voluntad. 
 
 
 
 

Foto: niños con discapacidad 
mental tras las rejas 

 
 

 

Foto: niños en la cárcel 
 

Gráfico: Policías golpeando un 
hombre 
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Artículo 16 Libertad de explotación, 
violencia y abuso 

Nadie debe tratar mal a las personas 
con discapacidad ni sacar ventaja de 
ellas. 
 
Los Estados: 
 

�  deben proteger a las personas 
con discapacidad del abuso y 
explotación 

 
�  deben perseguir y castigar a 

quienes abusen de las personas 
con discapacidad 

 
Ejemplo: En algunos lugares, los parientes 
de personas con discapacidad los obligan a 
mendigar. Eso es explotación 

 

 

Artículo 17 Protección a la 
integridad de la persona 

Nadie debe obligar a las personas 
con discapacidad a recibir 
tratamientos para corregir su 
discapacidad a la fuerza. 
 
Nadie debe forzar a las personas con 
discapacidad a vivir en instituciones 
en contra de su voluntad. 
 

 

 

Gráfico: Niños mendigando 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gráfico: mano con una jeringa 
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Articulo 18 Libertad de movimiento 

Las personas con discapacidad 
tienen derecho a salir de cualquier 
país, incluso el propio, y a regresar a 
su país como todos los demás 
 
No se puede prohibir a una persona 
con discapacidad entrar a un país por 
causa de su discapacidad. 
 

Artículo 19 Vida independiente y en 
la comunidad  

Las personas con discapacidad 
pueden tomar decisiones por ellas 
mismas para elegir a donde vivir y 
vivir en la comunidad.  
 
Los estados deben ofrecer servicios 
de apoyo para la vida independiente. 
 
Ser independiente no quiera decir que una 
persona tiene que ser capaz de hacer todas 
las cosas por sí misma, sin ayuda. 
Ejemplos: una persona con una 
discapacidad intelectual puede necesitar 
ayuda para comprender cómo manejar el 
dinero. Una persona con una discapacidad 
psico-social puede necesitar ayuda para 
tomar  decisiones relacionadas con su salud 
y tratamiento. Una persona que usa una 
silla de ruedas puede necesitar ayuda para 
moverse alrededor o  llevar sus cosas, o 
cocinar.  
 
Aunque estas personas que pueden 
necesitar otra persona para ayudarles, ellos 
son todavía independientes y pueden 
decidir cómo será su vida y lo que les 
suceda 
 

Foto: Personas moviéndose de 
un país a otro 

 

Foto: Personas aprendiendo a 
cocinar en un centro de vida 

independiente 
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Artículo 20 Movilidad personal 

Las personas con discapacidad 
deberían obtener  todo el apoyo y los 
servicios para poder moverse 
libremente. 
 
 Los Estados deben asegurar: 
 

�  ayudas técnicas y asistentes a 
un buen precio para las 
personas con discapacidad 

 
�  entrenamiento para que las 

personas con discapacidad 
puedan usar esas ayudas 
técnicas 

  
 
 
 

Articulo 21 Libertad de expresión y 
opinión 

Las personas con discapacidad 
tienen derecho a decir lo que piensan 
en diferentes maneras: 
 

�  usado Braille 
�  lenguaje de señas 
�  y otros 
 

Las personas con discapacidad 
tienen derecho a recibir información 
en un modo que ellos puedan 
entender. 
 

 

 
Gráfico: silla de ruedas con 

motor 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Foto: Dedo sobre escritura 

Braille 
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Artículo 22 Respeto a la privacidad 

Nadie tiene derecho a meterse en la 
vida privada o en la familia de las 
personas con discapacidad. 
 
Los Estados deben proteger la 
información privada de las personas 
con discapacidad de la misma 
manera como protegen la información 
privada de todas las demás personas. 
 
 
 
 
 
 

Artículo 23 Respeto al hogar y la 
familia 

Las personas con discapacidad 
pueden:   

 
�  vivir su sexualidad 
�  tener relaciones sexuales  
�  tener hijos 

Como las personas con discapacidad 
pueden tropezar con dificultades para 
casarse y para fundar una familia, los 
Estados deben prestar servicios de 
orientación apropiados.  

Las personas con discapacidad 
deben tener el mismo acceso que las 
demás a los métodos de planificación 
de la familia, así como a información 
accesible sobre el funcionamiento 
sexual de su cuerpo. 

 
Foto: Ojo mirando a través de 

una cerradura 
 
 

 
 
 
 

 
Gráfico: Pareja en silla de 

ruedas 
 
 
 

Gráfico: Familia 
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Artículo 24 Educación 

Las personas con discapacidad 
merecen tener educación como todas 
las demás personas. 
 
Las personas con discapacidad 
pueden ir a escuelas primarias, 
secundarias,  y a la Universidad.  
 
Los Estados deben dar los apoyos 
necesarios para que todas las 
personas con discapacidad puedan 
recibir educación.  
 
Los alumnos con discapacidad deben 
ir a escuelas ordinarias en sus 
comunidades como sea posible. 
 
También los niños con discapacidad 
severas deben ir a la escuela. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Gráfico: Alumnos levantando la 

mano en clase 
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Artículo 25 Salud 

Las personas con discapacidad 
tienen derecho a  
 

�  recibir una buena atención de 
salud igual que todas las 
personas 

 
�  recibir respeto en la atención de 

salud 
 
�  estar informados sobre su 

situación de salud 
 
�  aceptar o rechazar tratamientos 
 
�  encontrar los servicios de salud 

en sus comunidades 
 

 
Los Estados deben asegurar los 
servicios y apoyar el avance de las 
investigaciones para mejorar la vida 
de las personas con discapacidad 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Gráfico: Doctor asistiendo una 
niña 

 
 
 
 
 
 

Gráfico: Persona con 
discapacidad dejando el 

hospital 
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Artículo 26 Habilitación y 
Rehabilitación 

Las personas con discapacidad: 
 

�  a veces necesitan 
entrenamiento así pueden 
funcionar mejor en sociedad 

 
�  merecen apoyo y consejo 
 
�  merecen oportunidades y ayuda 

para ganar mayor confianza en 
sí mismos. 

 
Las personas con discapacidad 
pueden decidir qué tipo de 
rehabilitación quieren recibir. 
 
Los Estados deben asegurarse de 
que las personas con discapacidad 
reciban el entrenamiento   y la 
rehabilitación que necesitan de modo 
que pueden vivir una vida libre e 
independiente. 
 
Las organizaciones de personas con 
discapacidad saben mucho sobre 
discapacidad. 
 
Los Estados deben escucharlas 
cuando se desarrollan programas de 
rehabilitación. 
 
 
 
 
 

 

 
Gráfico: Rehabilitación física 

 
 
 
 
 
 

 
Gráfico: Entrenamiento 
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Artículo 27 Trabajo y empleo 

Los Estados  
 

�  deben hacer más fácil que las 
personas con discapacidad 
puedan conseguir y mantener 
un trabajo 

 
�  deben dar a entrenamiento 

profesional y ayudas técnicas 
para que las personas con 
discapacidad puedan trabajar 

 
�  pueden dar dinero o ayudar 

para que las personas con 
discapacidad tengan sus 
propios negocios 

 
�  deben escribir leyes para 

adaptar los lugares de trabajo 
 
 
�  deben crear programas de 

trabajo con apoyo para las 
personas con discapacidad que 
lo necesiten 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gráfico: Mujer trabajando con 

una computadora 
 
 
 
 

Foto: Joven trabajando en el 
campo 
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Artículo 28 Nivel de vida adecuado 
y Protección social 

Todas las personas con discapacidad 
deberían tener las cosas mínimas 
necesarias para poder vivir.  
 
Los Estados deben ayudar a las 
personas con discapacidad cuando 
se enferman, pierden sus empleos o 
su hogar, o llegan a viejos y ya no 
pueden trabajar, para que tengan lo 
necesario para vivir. 
 

Artículo 29 Participación en la vida 
política y pública 

Las personas tienen derecho a 
participar en el gobierno de su país. 
Nadie debe prohibir que las personas 
con discapacidad voten o ser 
elegidas. 
 
Todas las personas tienen derecho a 
votar en las elecciones, y también 
tiene derecho a ser elegidas para un 
cargo público. 
 
Los Estados deben asegurar que 
todas las personas con discapacidad 
puedan votar y que los lugares de 
votación sean accesibles para las 
personas con discapacidad. 
 
 
 
 

 

 
 
 

Gráfico: Mujer alimentando a un 
niño en silla de ruedas 

 
 

 
 
 

 
Gráfico: Mano poniendo un voto 

en una urna 
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Artículo 30 Participación en la vida 
cultural 

Las personas con discapacidad 
deben ser capaces de participar de 
las actividades culturales como los 
demás. 
 
Las personas con discapacidad 
deben tener la oportunidad para 
bailar, tocar música, escribir libros, 
actuar y pintar. 
 
Deben tener la oportunidad de 
expresarse y  compartir sus 
experiencias con otros. 
 
Los estados miembros deben 
asegurarse de que las personas con 
discapacidad tengan mismas 
oportunidades de ocio, diversión y 
deportes como los otros. 
 
 
Ejemplos: Los teatros, museos, cines, y las 
bibliotecas deben estar abiertos para todos. 
 
Los libros, películas y juegos deben hacerse 
de modo que personas ciegas y sordas 
puedan disfrutarlas también 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
Gráfico: Mujer leyendo Braille 

 
 

 
 
 

 
Foto: Niños jugando al básquet 
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Artículo 31 Estadísticas y 
recopilación de datos 

Los Estados van a juntar información 
sobre discapacidad y los derechos de 
personas con discapacidad. 
 
Al reunir esta información los 
Estados: 
 

�  Deben respetar el derecho a la 
privacidad de personas.  La 
información debe ser dada sólo 
si las personas están de 
acuerdo. 

 
 

�  Mantener la información de 
cierta manera para que las 
personas no puedan 
identificarse 

 

Artículo 32 Cooperación 
internacional 

Los Estados deben trabajar en 
conjunto para que las personas con 
discapacidad formen parte de la 
sociedad. 
 
Los Estados deben trabajar también 
en conjunto y ayudarse unos a otros 
para cumplir esta Convención.  
 
Los Estados tendrán también las 
personas con discapacidad en  mente 
cuando hagan nuevos acuerdos. 
Los estados miembros deben incluir a  las 
organizaciones de personas con discapacidad 
para trabajar juntos en cumplir esta convención 

 

 
Foto: Mucha gente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico: Niños sosteniendo un 
cartel diciendo “Cooperación” 
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Artículo 33 Monitoreo nacional  

Los Estados tendrán un plan nacional 
para cumplir con  la Convención y 
pondrán una persona responsable 
para que se cumpla en toda la 
sociedad.   
 
Las organizaciones de personas con 
discapacidad ayudarán para controlar 
que la Convención se cumpla en cada 
país. 
 
 
 

 

Artículo 34 Monitoreo internacional 

 
No hay todavía un texto para el 
Artículo 34. 
 

 
 

 
Gráfico: Comisión de Monitoreo 

 
 

 
Gráfico: Inspector de la 
Comisión del Monitoreo 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



Página 90 
 

 
 

Créditos 
 
�  Experta en Contenidos: Tirza Leibowitz – Bizchut -- Israel  
�  Revisión de Pares: Caucus Internacional de la Discapacidad 
�  Diseño y coordinación: María Verónica Reina – Centro para la 

Rehabilitación Internacional 
�  Reconocimiento especial a Robert Martin y Desmond Corrigan 

– Inclusión Internacional por su asesoramiento 
 


